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Sección de Coordinación 
y Relaciones Públicas

, Orden Ministerial de 3 de 
junio de ¡971, aprobatoria de 
la clasificación de las Vías Pe
cuarias existentes en el término 
municipal de Hermosilla-

“Visto el expediente incoado 
para la clasificación de las vías 
pecuarias existentes en el térmi

no municipal de H e r m osilla, 
en el que no se ha formulado re
clamación alguna du r a n t e su 
exposición pública, siendo favo- 
rabales todos los informes emiti
dos en relación con la misma y 
cumplidos todos los requisitos le
gales de úamitación-

Vistos: Los artículos l-° al 
3.°, y 5.u al 12 del Regla
mento de Vías Pecuarias de 23 
de diciembre de 1944. la Ley 
de Concentración Parcelaria de 
8 de noviembre de 1962. la O- 
comunicada de 29 de noviem
bre de 1956- en relación con los 
pertinentes de la Ley de Proce
dimiento Administrativo de 17 
de julio, de 1958-

Este Ministerio, de acuerdo 
con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e infor
me de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:

Primero—Aprobar 1 a clasi
ficación de las vías pecuarias 
existentes en el término munici
pal de Hermosilla, provincia de 
Burgos, por la que se declara 
.existe *a siguiente:

Vereda del Mercado o de 
Poza a Bnviesca---- Anchura,
20,89 metros, correspondiendo 
a este término la mitad de dicha 
anchura-

Colada de Cornudilla—An
chura, 10 metros.

El recorrido, dirección, su
perficie y demás características 
de las vías pecuarias que se ci
tan, figuran en el proyecto de 
clasificación, redactado por el 
Perito Agrícola del Estado don 
Luis González-Carpio Almazán, 
cuyo contenido se tendrá presen
te en todo cuanto les afecte-

Segundo---- Esta resolución,
que se publicará en los “Bole
tines Oficiales del Estado’’ y de 
la provincia, para general cono
cimiento, agota la vía guberna
tiva, pudiendo los que se consi
deren afectados por ella inter
poner recurso de reposición, pre
vio al contencioso - administra
tivo, en la f o r m a, requisitos y 
plazos señalados en el artículo 
126 de la Ley de Procedimien
to Administrativo de 17 de ju
lio de 1958, en armonía con el 
artículo 52 y sigui entes de la 
Ley de 27 de dici e m b r e de 
1956, reguladora de la jurisdic
ción contencioso - a d m i n istra- 
tiva-

Lo que se hace público para 
general conocimiento-

Burgos, 25 de junio de 1971- 
El Gobernador Civil-

MftIIACION POTNOIIL
Segundo concurso - subasta B-27- 
2.°/71 para la construcción del 
Nuevo Hospital General Provincial 

de Burgos
Habiendo quedado desierto el 

concurso-subasta, para la cons
trucción del Nuevo Hospital Gene
ral de la Provincia de Burgos; por 
medio del presente anuncio se ha
ce -público que la Corporación Pro
vincial, en sesión de 19 de junio 
de 1971, acordó nueva licitación por 
el mismo sistema de concurso-su
basta, con base en los nuevos plie
gos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas, que se 
hallan de manifiesto en el Negocia
do de Subastas de la Diputación, 
expuestos en la forma y con los re
quisitos legales, sin que se hayan 
producido reclamaciones contra los 
mismos.

En esta segunda subasta se ha 
mejorado el tipo de licitación has
ta la cifra de 139.600.606,52 pese
tas, y se celebrará de conformidad 
con los nuevos pliegos de condicio
nes y el presente anuncio.

Obras objeto de concurso-subas
ta: «B-27. Construcción del Nuevo 
Hospital General de la" Provincia 
de Burgos», propiedad de su Dipu
tación Provincial.

Tipo de licitación: 139.600.606,52 
pesetas.

En el precio no se comprenden 
los honorarios facultativos de re
dacción" de proyecto y dirección e 
inspección de obra, los cuales se
rán satisfechos directamente por 
la Corporación, que nombrará loa 
técnicos que dirigirán la ejecución 
de las obras.

El plazo total de la ejecución de 
las obras que se contraten será de
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treinta (30). meses, a contar del 
momento que se ñje en la adjudi
cación definitiva, y puesta la fian
za que se señale.

De la iniciación de los trabajos 
con el replanteo se extenderá un 
acta, que será suscrita por un re
presentante de la Diputación, los 
técnicos directores y contratista 
adjudicatario.

Fianza provisional: 1.480.000 pe
setas, que deberán constituir los 
licitadores. El documento acredita
tivo se presentará en un tercer so
bre abierto, acompañado de la dé-, 
claración de capacidad y compa
tibilidad.

Fianza definitiva: 2.960.000 pese
tas, que deberá constituir el adju
dicatario.

Ambas fianzas, podrán constituir
se en la forma que determinan los 
artículos 74 y siguientes del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones de 9 de enero de 1953.

Por ello también son admisibles 
para constituir la fianza provisio- 

. nal y la definitiva las Cédulas de 
Crédito Local, por tener legalmen
te la consideración de efectos pú
blicos.

Forma dé la licitación: Las obras 
se adjudicarán por el sistema de 
concurso - subasta, desarrollándose 
por tanto, el proceso licitatorio en 
dos fases; en la primera la Dipu
tación Provincial, decidirá sobre 
las calidades o cualidades y cir
cunstancias de los licitadores, se
leccionando los que deban ser ad
mitidos al segundo período o fase, 
en la que la adjudicación se deci
dirá al mejor postor.
Condiciones de admisibilidad a la 

segunda fase
Para ser admitidos al segundo 

período de la licitación, los propo
nentes deberán acreditar la solven
cia técnica y económica, justifican
do a la satisfacción de la Corpo
ración contratante que reunen las 
siguientes condiciones:

— Haber realizado, a plena sa
tisfacción de sus propietarios, por 
lo menos, dos obras con presupues
to superior a veinticinco millones 
de pesetas.

— Contar con personal técnico 
y con elementos de trabajo propios, 
proporcionados a la índole y volu
men de la obra. Y, en su caso, con 
Empresas Colaboradoras de serie
dad y solvencia acreditadas para 
aquellos trabajos o gremios que no

realicen directamente con su pro
pio personal.

— Gozar de sana situación fi
nanciera. Estas circunstancias, las 
acreditarán los licitadores docu- ( 
mentalmente.
Tipo de licitación y forma de rea

lizar la obra
El tipo de licitación se establece 

en la cantidad de ciento treinta y 
nueve millones seiscientas mil seis
cientas seis pesetas y cincuenta y' 
dos céntimos (139.600.606,52), en el 
cual se considerará incluido tanto 
el importe del Impuesto General 
sobre el Tráfico de Empresas como 
el arbitrio provincial sobre el mis
mo y su recargo, sin que, por tanto 
puedan ser repercutibles como par
tida indpendiente.

El importe de la oferta se hará 
en pesetas, y será establecido cla
ramente en letra y guarismos.

En el precio de la oferta no se 
comprenden los honorarios facul
tativos de redacción de proyecto y 
dirección e inspección de obra, los 
cuales serán satisfechos directa
mente por la Corporación, que 
nombrará a los técnicos que diri
girán la ejecución de la obra.

Proposiciones: Las proposiciones, 
reintegradas con una póliza de 6 
pesetas, timbre provincial de 20 pe
setas y una póliza de 25 pesetas de 
la Mutualidad Nacional de Previ
sión de Funcionarios de Adminis
tración Local, redactadas con suje
ción al modelo que se inserta al 
final de este pliego, se presenta
rán en el Négociado de Subastas 
de la Diputación, y constará cada 
una de ellas de dos pliegos conte
nidos en. sendos sobres cerrados, en 
las que figurará la inscripción «pro- 
posicióji para tomar parte en el 
concurso-subasta B-27-2.°/71. Nue
vo Hospital General Provincial».

En uno de los sobres se pondrá 
el subtitulo «referencias», y en él 
se incluirá una memoria, firmada 
por el proponente, expresiva de las 
referencias técnicas y económicas 
detallada de las obras realizadas 
con anterioridad y personal y ele
mentos de trabajo de que disponga. 
También se contendrán en dicho 
sobré* los siguientes documentos:

a) Declaración suscrita por los 
propietarios —por lo menos— de 
dos obras ejecutadas por el propo
nente, que tenga un presupuesto 
de veinticinco millones de pesetas, 
en la que afirmen fueron ejecuta
das a su plena conformidad.

b) Fotocopias de las facturas y 
otros documentos fehacientes que 
acrediten la> propiedad de los ele
mentos de trabajo con que cuenta 
y personal a su servicio.

c) Relación, en su caso, de em
presas Colaboradoras de las cuales 
piensa servirse en la ejecución de 
las obras, designando nombre, es
pecialidad y dirección postal y te
lefónica completa.

d) Informe de una Entidad de 
Crédito de ámbito nacional, expre
sivo de que el proponente es, a su 
juicio persona de solvencia econó
mica suficiente para la obra que se 
subasta.

El sobre que encierre el segundo 
pliego 'se subtitulará «oferta eco
nómica», e incluirá proposición en 
la que el licitador se limite a con
cretar el tipo económico de su pos
tura establecido en pesetas.

Las proposiciones se presenta- , 
rán en los Servicios de Contrata
ción de la Diputación Provincial, 
durante los diez días hábiles que 
sigan al de la publicación del con- 
cürso-subasta en el «Boletín Ofi
cial del Estado», de 8,30 a 12 ho
ras.

A cada proposición se acompa
ñará, en un tercer sobre abierto, el 
documento que acredite la consti
tución de la garantía provisional 
y una declaración en lá que el lici
tador afirme, bajo s.u responsabi
lidad, no hallarse comprendido en 
ninguno de los casos de incapaci
dad e incompatibilidad señalados 
por los artículos 4.° y 5.° del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

En el primer sobre de «Referen
cias», si las proposiciones no están 
suscritas por el propio interesado, 
o se trata de una sociedad, se 
acompañarán los poderes o docu
mentos acreditativos de la repre
sentación, bastanteados, a costa 
del licitador por el Secretario de la. 
Corporación Provincial, o en- su 
defecto, por su sustituto o por futir 
.cionario Letrado de la Diputación.

Apertura de plicas: A las doce- 
horas del día hábil inmediato si
guiente a la fecha de expiración 
del plazo para la presentación de 
proposiciones, se celebrará en el 
Palacio Provincial el acto de aper
tura de los pliegos que contengan 
«referencias» de los licitadores, an
te la Mesa constituida por el Pre
sidente de la Diputación o Dipu
tado Provincial en quien delegue.
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-y el Secretario, que dará fe del 
.acto, que será público.

Dichos pliegos se pasarán a in
forme de una Comisión de hicni- 
jcos designada por la Corporación, 
•a la vista del cual, el Pleno de la 
Corporación señalará los que ha
yan de ser admitidos a la segunda 
parte de la licitación y los que ha
yan de quedar eliminados. El re
sultando de-esta selección se anun
ciará en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, dentro del plazo de diez 
dias, a contar desde el siguiente al 
del acuerdo con indicación de la 
lecha de apertura de los segundos 
pliegos que habrá de efectuarse en 

. el curso de los 20 dias hábiles si
guientes al anuncio para cuyo acto 
se entenderán citados todos los li- 
citadores.

La apertura de los segundos p'.ie- 
. gos «Oferta económica», se efec
tuará según las normas usuales en 
las subastas, y el contrato se ad
judicará provisionalmente, por la 
Mesa, al licitador cuya propuesta 
fuese más ventajosa, es decir al 
mejor postor.

Dentro de los cinco días siguien
tes al en que se hubiera celebrado 
la apertura de pliegos de la licita
ción, los firmantes de las proposi
ciones admitidas y- los de las des
echadas que hubieren mostrado su 
disconformidad, podrán exponer, 
por escrito, ane la Diputación Pro
vincial, cuanto estimen conve
niente respecto a los preliminares 
y desarrollo, del acto licitatorio, 
capacidad jurídica de los demás 
optantes y adjudicación definitiva. 
Adjudicación definitiva y formali- 

-ación del contrato
Expirado el plazo de cinco dias, 

a que se. refiere la condición ante
rior, la Diputación Provincial," re
solverá sobre la nulidad o validez 
del acto licitatorio, y, en su caso, 
hará la adjudicación definitiva a 
favor del autor de la proposición 
más ventajosa entre las admitidas, 
o también entre las desechadas que 
hubieran debido admitirse con 
arreglo a la convocatoria y acor
dará que se devuelvan las garan
tías provisionales a los licitadores, 
excepto al adjudicatario.

La resolución sobre la adjudica
ción definitiva, se adoptará en el 
plazo máximo de sesenta días, a 
contar desde la fecha de apertura 
de las «ofertas económicas».

El contrato quedará perfecciona
do por la adjudicación definitiva, 

en virtud de la cual el adjudica
tario y la Corporación quedarán 
obligados a su cumplimiento.

Efectuada la adjudicación defi
nitiva, la Diputación notificará al 
contratista en el plazo de diez dias, 
requiriéndole al propio tiempo pa
ra que dentro de los diez dias si
guientes a la fecha en que reciba 
la notificación, presente el docu
mento acreditativo de haber cons
tituido la garantía definitiva. En la 
propia notificación será citado el 
interesado para el acto de formali- 
zación escrita del contrato.

En virtud de la adjudicación de
finitiva el contratista quedará obli
gado a pagar el importe de los 
anuncios y de cuantos otros gastos 
se ocasionen con motivo de los trá
mites preparatorios y la formali- 
zación del contrato incluso los ho
norarios del Notario autorizante y 
los impuestos que graven aquél.

La totalidad de las fianzas defi
nitivas, señaladas conforme al ar
tículo 82 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales, se constituirán con. anterio
ridad a la firma del contrato, en el 
cual se hará constar detalladamen
te esta circunstancia.
Automaciones, existencia presu

puestaria y pago de obra
En relación con el artículo 25 del 

Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, que rige co
mo supletorio del pliego de condi
ciones -y del presente anuncio, se 
hace constar que existe crédito su
ficiente para la obra en el presu
puesto extraordinario número 35 y 
que se tienen las autorizaciones ne
cesarias para la validez del con
trato.

El abono se hará por certifica
ción, conforme a la cláusula 6.a del 
pliego de condiciones.

El contrato se formalizará por 
'medio de escritura pública.

Modelo de proposición
Don  mayor de 

edad, de profesión ...........  de
estado  residente en  
provincia de.,  domicilia
do en , núinero..., piso..., 
mano o letra..., teléfono.../., ac
tuando en nombre propio (o en re
presentación que se acredita de... 

domiciliada en....
...... número..., teléfono  sita 

en  provincia de............ )
instruido del pliego de condiciones 
económico - administrativas y téc
nico-facultativas que rigen en el

«B - 27 - 2/771 Concurso - subasta 
construcción del nuevo Hospital 
General de la provincia de Burgos», 
convocado por la Excma. Diputa
ción Provincial de Burgos, y publi
cado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia número..., de fecha  
de  de 1971 y en el 
número..., de fecha... de  
del «Boletín Oficial del Estado», 
acepta íntegras las cláusulas del 
referido pliego, y ofrece realizar la 
obra objeto de este concurso su
basta en su totalidad según los pro
yectos técnicos de la misma, por un 
importe total de.................. pe
setas (indicando claramente en le
tra y en guarismos).

Igualmente se compromete al 
cumplimiento de las Leyes sociales 
vigentes en orden a las retribucio
nes de sus empleados y obreros 
tanto por jornada legal como por 
horas extraordinarias.

Y para participar en el concurso- 
subasta firma la presente proposi
ción en  a... de  
de 1971.

(Fecha, firma y sello en su caso.) 
Burgos, 1 de julio de 1971. — El 

Presidente, Pedro Carazo Carnice
ro.— El Secretario general, Jesús 
Martínez González.

3415.  1.890,00

Prooldenctas Indicia íes 
Burgos

Cédulas de citación
En providencia dictada por 

el señor Juez Municipal número 
uno de Burgos- en juicio de tai
tas núm. 376/71, por impruden
cia con lesiones y daños, contra 
José - Manuel Goncalves Jagao 
y Luis Ortega Campo; ha acor
dado librar la presente cédula- 
a fin de que L lesionada María 
Alfonso Portugués, de 12 años 
de edad, estudiante, hija de José 
Manuel y de María-José, natu
ral de Cuadrazais (Portugal) , y 
actualmente en ignorado para
dero, comparezca ante la Sala 
Audiencia de este Juzgado Mu
nicipal, acompañada de su padre 
y representante Igal, don José* 
Manuel Alfonso, el próximo día 
7 de julio de 1971, a las once y 
cuarenta y cinco de la mañona, ai 
objeto de asistir a la celebración 
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del juicio, en su calidad de lesio" 
nada y perjudicado, advirtién" 
cióles que deberán concurrir con 
los medios de prueba con que 
intenten valerse y bajo apercibí" 
miento de que si no comparecen, 
'les parará el perjuicio a qpe en 
derecho haya lugar,

Y para que sirva de citación 
a ¡os expresados ¡lesionada y per
judicado y para su publicación 
en el B- O. de la provincia, expi- 
pido la presente en Burgos, a 25 
de junio de 1971—El Secreta
rio, Adolfo Cidoncha Ramos-

En providencia dictada por 
eili Sr- Juez Municipal número 2 
de Burgos, en difige n c i a s de 
juicio de faltas núm- 354/71, 
seguidas por lesiones a Rufino 
Raguirre Alonso- contra Ber 
nardo González Sebastián, naci
do en Revilla Vallejera, el 17 
de enero de 1937, hijo de Her
menegildo y Josefa, casado, in
dustrial, que tuvo su último do
micilio en Burgos, Generalísimo 
19, Barrio de Gamonal, actual 
mente en ignorado paradero, se 
ha acordado librar Ja presente a 
fin de que el mismo comparezca 
ante este Jüzgado y su Sala de 
Audiencia -eil día 8 de Julio pró
ximo, a las -10,15 horas, al objeto 
de asistir a U celebración del1 
juicio, advirtiéndole que deberá 
concurrir con los medios de prue
ba de que intente valerse y bajo 
los apercibimientos legales si no 
lo verifica.

Y para que sirva de citación 
a dicho Bernardo González Se
bastián que se encuetra en igno
rado paradero, y su publicación 
en til B- O. de la provincia, ex
pido la presente en Burgos, a 24 
de junio de 1971—El Secreta
rio, (ilegible).

Hnnncios OftciiHes
Ayuntamiento de Briviesca

Formulada y rendida la cuen
ta general del presupuesto Ex
traordinario número 1 de 1970, 
para completa terminación obras 
del Complejo Municipal Depor

tivo, se hace público que *a mis
ma, con los documentos que la 
justifican, se hallará de manifies
to al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio 
de 15 días-hábiles, a contar del 
siguiente a¡ de la publicación de 
este edicto en el B- O- de la pro
vincia, al objeto de que cual
quier habitante dei término mu
nicipal pueda examinar dicha 
cuenta y formular por escrito ios 
reparos y observaciones que es
time pertinentes durante el perío
do de exposición y ios ocho días 
siguientes, de conformidad con 
lo dispuesto en las disposiciones 
vigentes; en, *a in.teiige n c i a de 
que transcurrido que sea el -plazo 
señalado, no se admitirá recla
mación alguna-

Briviesca, 16 de junio 1971. 
El Alcalde, Julán González.

Ayuntamiento de Tordómar
Esta Corporación, en sesión 

ordinaria celebrada el día 26 de 
abril úhimo, tomó entre otros, el 
siguiente acuerdo:

Vender en pública subasta 51 
árboles chopos de diversos diá
metros, del plantío de A ñ u e- 
quez; 155 de’ plantío de las 
Fuentecillas; 563 del plantío de 
Carralamata; 1-225 del plantío 
del Parral y 825 del plantío 
Gordo, y que su importe sea des
tinado para financiar las obras 
de abastecimiento de aguas, dis
tribución y saneamiento a la vi
lla; que dicho acuerdo se somete, 
a información pública por 15 
días, según está ordenado-

Tordómar, a 15 de junio de 
1971—El Alcalde (ilegible)-

Ayuntamiento de Tordueles
El Ayuntamiento de esta locali

dad, en relación con el acuerdo to
mado con fecha trece de marzo del 
año actual, publicado en el «Bole
tín Oficial» de la provincia núme
ro 70 de fecha 26 del mismo mes y 
año y sin' que durante el plazo de 
exposición al público del anuncio 
de referido acuerdo, se hayan for
mulado reclamaciones de ninguna 
clase, ni contra repetido acuerdo, 
ni concretamente con la fórmula 
tomada para el pago del coste de 

la nueva electrificación a esta loca
lidad que es en definitiva de lo que? 
se pretende llevar a cabo, y ha
biendo sido aprobada la Ordenan
za fiscal reguladora de contribu
ciones especiales por obras, insta
laciones y servicios municipales en 
la sesión extraordinaria de fecha, 
seis de este mes de junio y conse
cuentemente se ha procedido a, 
confeccionar el reparto o padrón 
de todos los edificios existentes 
dentro del casco urbano de esta 
localidad, a los que han de serles 
aplicadas las tarifas de referidas 
contribuciones especiales, con arre
glo a los artículos 413, 452 y otros 
de la Ley de Régimen Local (texto 
refundido de 24 de junio de 1965), 
tomando como base el liquido im
ponible de cada edificio, por haber 
considerado la Corporación Muni
cipal que es la-forma más equita
tiva para contribuir a la parte le
gal del coste de la nueva electrifi
cación. por el presente, hace saber 
a los vecinos y forasteros con fin
cas urbanas enclavadas dentro del 
casco urbano de este pueblo de 
Tordueles, que el reparto antes in
dicado ha quedado expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento por plazo de quince días 
hábiles, durante los cuales, puede 
ser examinado por las personas 
que lo deseen y formular contra 
el mismo las reclamaciones que 
consideren justas, sólo en lo refe
rente a omisiones o mayor número 
de edificios, o bien en lo que a la 
cantidad del líquido imponible se 
refiere.

También se hace saber, que en la 
misma sesión de seis del actual, fue 
aprobado el expediente de implan
tación y cobro de referidas contri
buciones especiales para financiar 
este servicio así como el mencio
nado reparto.

Tordueles, 14 de junio de 1971.— 
El Alcalde, (ilegible).

toncios Particulares
MU,TUA PROVINCIAL

Midua Patronal de Accidentes 
de Trabajo, núm- 174, autoriza
da por el Ministerio para cubrir 
el riesgo de los accidentes de ios 
productores de las Empresas 

burgalesas.
Espolón, 20.—BURGOS

Imprenta Provincial


